
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CONCEPCION DE BUENOS AIRES.
JALISCO

D I RE C C I  ON DE OBRAS PÚBLICAS

CONVOCATORIA A LICITACIÓN POR INVITACIÓN DENTRO DEL MARCO JURÍDICO DE LA LEY DE OBR4S
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CoN LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO

2) SUMINISTROS POR PARTE DEL MUNICIPIO DE CONCEPCION DE BUENOS AIRE' JALISCO.

EL MUNICIPIO DE CONCEPCION DE BUENOS AIRES, ]ALISCO NO SUMINISTMRÁ MATERIALES O EOUIrc DE ]frTS_¡{JIÉ:trIü
PERMANENTE.

3) SE LLEVAM A CABO UNA JUNTA ACLARATORTA:
EL DIA 15 DE SEPTIEMBRE DEL 2013 A LAS 18:00 HOMS. EL LUGAR PARA LLEVARLA A CABO EN LA PRESIDEI{CIA 3E a3i'ffimn!.}*tEü&

I-A ASISTENCIA A LA MISMA SERÁ OPTATIVA PARA LOS INTERESADOS. DE CONFORMIDAD CON EL ART. 39 DE- Rffi.IF'F{= ü@fli:E [¡E IR
LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

LA ]UNTA ACLARATORIA SERA LA ÚNICA INSTANCIA PARA SOLICITAR ACIARAGONES O MODIFICACIOTffi * -¡S fré581 *J5
ANEXOS Y A LAS CLAUSULAS DEL MODELO DE CONTMTO, I.AS CUALES SEMN POI'ID€RAAAS PAR NEFre T
coNcEpcroN DE BUENOS ArREt JALTSCO CUALQUIER ACLARACIÓN, OBSERVACIÓru O ruU¡" SE DEBERÁ Fm¡,*.*iñ. *
ESCRITO EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA O PERSONA FISICA FIRMADA POR =- REPREE}I¡*T*TE t*AL Y
DEBEM HACERSE OPORTUNAMENTE PARA RESOLVERSE EN I.A JUNTA ACLAMTORIA.

LA INASISTENCIA DE LOS CONCURSANTES A LA JUNTA DE ACLAMCIONES NO OBSTANTE HABERSE INSCRÍTO EIt¿ ¡.A UCITACICX*, SEÁ OE S.J
ESTRICTA RESPONSABILIDAD; SIN EMBARGO, PODMN ACUDIR CON LA DEBIDA OPORTUNIDAD Eti EL DOIUCIIIO :NDICADO Eil lá
coNVocAToPJA CORRESPONDIENTE PARA QUE LES SEA ENTREGADA COprA DEL ACTA DE t-A JUNTA RESPECTTVA

4) ACTO DE PRESENTACTóN V lp¡nrURA DE PROPOSTCTONE' FALrO Y FIRMA DEL COI{TRATO.

ESTE ACTO SE LLEVAM A CABO SEGÚN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 37 DE I-A LEY DE OBRAS PÚBUCAS Y SERVICIOS RELACIONADOS
CON LAS MISMAS Y DE CONFORMIDAD CON LOS ARÍCULOS DEL 59 AL 62 DEL REGI.AMENTO WGENTE DE I.A LEY DE OBRAS PUBUCAS
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

EN JUNTA PÚBLICA QUE SE CELEBRARA A LAS 12:00 HRS., DEL DÍA 15 DE SEPTIEMBRE DE 20L3, EN t-A PRESIDENCIA DE CONCErcION DE
BUENOS AIRES. JALISCO. SE LLEVAM A CABO I.A PRESENTACIÓN Y APERTUM DE PROPOSICIONES, LEVANTÁNDOSE EL ACTA
CORRESPONDIENTE.

A I.A FECHA Y HORA CONVENIDA SE NOMBMRÁ LISTA DE ASISTENTES ACREDTTÁNDOSE I-A ASISTENCIA SOLAMENTE A LOS PRESENTES EN
ESE MOMENTO, SIN EXISTIR PI-AZO DE ESPERA.

LA OBRA SE LLEVAM A CABO CON SUJECIóN A: LA tEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS REI-ACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU
REGI.AMENTO VIGENTE; EL PROYECTO, LAS NORMAS DE CONSTRUCCIÓN E INSTALACIONES Y DE CALIDAD DE LOS MATERIALES,QUE Iá
MUNICIPIO DE CONCEPCION DE BUENOS AIRE' JALISCO TIENE EN VIGOR EN SUS ESPECIFICACIONES Y NORMAS TECNICAS
PARA LA CONSTRUCCIÓN E INSTALACIONES DE OBRA PÚBLICA, EXCEPTO PARA LOS EFECTOS DE MEDICIÓN Y PAGOS YA QUE PARA
ESTOS CASOS SE TOMAM EN CUENTA LO ESTIPULADO EN EL CATALOGO DE CONCEPTOS.

CAPITULO ilI
DE LA FORMUTACIóN OT tAS PROPUESTAS

1)PARA LOS EFECTOS DE LA ELABORACTóN DE LAS PROPUESTAS, LOS CONCURSANTES DEBEMN ACEPTAR LO SIGUIENTE.

I.- LA PROPUESTA SERA EI.ABOMDA EN BASE A I.AS MATRICES PRESENTADAS POR EL CONCURSANTE EN SUS ANÁLISIS DE PRECIOS
UNITARIOS y LOS FACTORES DE COSTO INDIRECTO, FINANCIAMIENTO, UTILIDAD, Y CARGOS ADICIONALES, MISMOS QUE SEMN LOS
REPORTADOS EN LOS DOCUMENTOS No. PE-4, PE-s Y PE6'

tI.- HABER TOMADO EN CUENTA LOS PRECIOS VIGENTES DE LOs MATERIALES, MANO DE OBM, HERMMIENTA Y EQUIPO, EN t-A ZONA O
REGIÓN DE QUE sE TRATE, PARA LA FECHA DE PR.ESENTACIe{ Y APERTURA DE LAS PROPOSICIONES.

III,- HABER TOMADO EN CUENTA TODAS Y CADA UNA DE I.AS CS{DICIO'*ES qJE ru=DAII INRUIR EN LA DETERMINACIÓN DEL PRECIO
UNITARIO PARA CADA CONCEPTO, COMO PODRÍAN SfR I.A l.ETCA€tOfi DEL PREDIO EN DONDE SE REALIZARÁ LA OBRA. LAS

CLI}I,ATOI-OG:CAS Y I.AffiALES RRESPONDIENTES A I-A EPOCA DEL ANO

.1..i.*'i:,i. ..,.

AL PROGRAT,H DE Eltr¡-GOe* REPECTM.
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